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ARTICULO DE O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gobernar 
0£ y la Sérttiá. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer- 
San8a> continúan en esta corte sin novedad en su imporr 
lanteisalud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes ÍD. Francisco "3e Paula y Doña Luisa 
(jgélota. ' 'r‘-; • • “

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

HAn n o v e r .  
 Hannóver 6 de Setiembre.

'''"■‘Sé bá halíladó muctío de la demanda de nuestro Monarca 
3ir¡ ¿ida á nacer restit u ir las piedras preciosas qiié él Rey Jor- 
jejf Éĵ yo 'deftí^nnqyér, .y que están engastadas en lá corona de 
Ín|lat^rra. Ño podemos afirmar la exactitud’ de éstos rumores; 
Mro creemos que la Reina actual de lá Gran Brétáñá puede ha
cer valer sus derechos á estas preciosas joy as. Sé sabe que según 
|a ley de sucesión al trono de lnglaterra, la fortu há particular 

lô  Réyqs que mueren sin testar pasa • al heredero de la co
rana. í^or esta razón ios bienes particulares de Jórgé in  reca
yeron e» Jorge iV, y no en todos sus hijos} y'estos bienes eran 
cónsiÚer&bíés. (Mercure cte Franconie.)

_  J e\9
pj Ŝ tieinb.re , procedentes de Carslbad. S^. MM. residirán al
gún tiempo en pl.Palaciq de yérano Jlamado. Montbnllant.
*.K-' V f .'V; '" .'i- / ' •/« '■*!

A U S T R I A .
V i e n a  2  d e  S e p t i e m b r e .

í; Eni el uúmero .de los .presentes que. se ofrecerán al, Sultpn 
Mahnioud por el arcJháuqueJuan , citaremos una preciosa co- 
leccionde instrumentos de óptica y de ipatemáticas, y algu;- 
nos modelos de nuevas invenciones dirigidas á perfeccionar el 
arte de la guerra , todo acompañado de explicaciones circuns
tanciadas. La Puerta reconocerá sip duda en esto una nueva 
prpeba de la amistad é Ínteres que el Gobierno austríaco no ha 
cesado de manifestarle en todas ocasiones. (G. d'Áugsbourg).

DOS SICILIAS. 
 Nápoles ,2 de Setiembre.

Déspuesode una serie de rio interrumpidas tempestades la 
atmosfera ha cambiado conocida mente. Hace u n gra $1 bochorno 
poique* hace días que reina él sirocco, pero el cielo esta cubier- 
to de nubes. Ademas corre un viento fuerte, y sin duda con
tribuirá á que cese del todo la epidemia que hace seis meses 
que diezma nuestra ciudad. (G. d; Augsbourg„)

It a l í a .    
 Roma 5 de Setiembre.

Se sabe que ja  policía ha puesto presas é incomunicadas h a -< 
algunos dias á personas sospechosas, pero se ignoraban los. 

motivos. Se asegura que su proyecto era el de alterar la tran
quilidad publica el dia 3 durantf la ceremonia de una beatifi
cación que se debia celebrar en S. Pedro, y que se ha proro- 
gado, no obstante estar, concluidos, todos, lps preparativos. Se 
P.rúponian apoderarse del castillo de Sant Angelo prevaliéndose 
del desorden general. Se dice que estaban ya de inteligencia con 
ios alcaides de dicho castillo , y que, estaban también en, el se-:’ 
créto muchps soldados de la guarnición; pero esta última espe-? 
dm carece de fundamento. No se ha hecho un solo preso y de
behaber tenido origen semejante rumor en la prisión de un 

cml retirado hace ya mucho tiempo. ¿ *
guarda aqui el mas profundo silencio sobre este nego- 

®lQ» y solo se piensa en cuál seria el objeto que se propondrían 
os^autoreside semejante tentativa. ^Contaban con auxilios ex- 
hüK*reS’ ° co® el apoyo del pueblo ? pues los conspiradores no 
_ jleran podido emprender cosa alguna por sí solos. No obs- 

® ̂ Iddos se estremecen con sola la idea de que hubiese lie— 
|̂X?r^ ^ a ŝe l W q se hubiera trastornado el or- 

iC0? P61,0d  mieuQ hubiera acarreado el cólera á m i- 
de habitantes. íí?. ¿

\* reanimada desde que se ha diminuido
^ ^ .  {Diario di Roma.)

FRANCIA.
 Talan 1 3 de Setiembre.

recibido por la corbeta Caravana,  procedente de

Bona, noticias posteriores a las qué traj q el JFautour. Hé aqui 
algunos extractos de la§ cartas recibidas por aquel buque.

Bona-5 de'Setiembre. Nuestra rada, cubierta de buques 
hace pocos dias, empieza á desocuparse: los navios fletados por 
el Gobierno han desembarcado sus cargamentos y han vuelto á 
salir para ir á buscar tropas,.. §e quiere emprender la expedición 
el 15, y no tenemos en toda la provincia 6Q hombres capaces 
de batirse; se nos anuncian tropas de Port-Yendres, Toloñ y 
Argel; todo lo que hemos visto hasta ahora son los 9ü0 hom
bres del tercer batallón de Africa. Con estos escasos medios no 
se puede hacer nada bueno , y ciertamente el general Damre- 
mont, que es muy prudente, no se aventurará sin estar seguro 
del éxito. Por desgracia se halla poseído del espíritu de paz, 
y puede que sus comunicaciones al Gobierno retarden la lle
gada de refuerzos. Se. ve siempre en derredor de este general 
una multitud de individuos que le prometen obtener de Ach- 
meb jcondieioriés favorables, y parece que paralizan todos sus 
medios -de acción. Ultimamente se hablaba de paz y todo pa
recía estar arreglado, pero después ha habido cambio ; en iin, 
de: un dia á otro las noticias varían como el tiempo.

• lié  aqui ef número de oficiales generales que van á reunirse 
en la provincia de Bona. Si lsi expedición np tiene buen éxito, 
no se habrá frustrado por falta dé generales.

Los tenientes generales Damremont, comandante en gefe de 
la expedición; conde Vallee, comandante de artillería; harpa 
dévFleuri, cóma adán te de ingenieros.

Los mariscales de campo duque de Nemours, v comandan te 
de una brigada; RuIhieres , id.; Trezel, id ; Lamy, .segundo 
comandante de ingeniemos; de jCaraman,: segundo, comandante 
de artillería; .Bro-, * comandante de la: caballeríá; JPerregau^? 
gefe del estado mayor generóle ;

Hemos sabido por Jos á ra te  mismos la llegada. de, muchos 
buques franceses á Túnez ; en lo intérior donde ha Corrido esta 
noticia se creia que una columna dé 15 á 20Q hombres iba á 
marchar sobre Constantina por Turtéz, y al mismo tiempo el 
general Damremont atacaría la ciudad por otro lado; reina la 
cpiistérriacion eptre nuestros érieriiigos; se decia también qu< 
los cristianos iban j i  ocupar la regencia dé Túhez. Hemos sabi- 
dp despues por un jabeque que la división Gallois habia ido ¿ 
impedir .la entráda d® W ¡Goülettá. Se‘áf dé ésto 1 o que quiérá, 1í 
aparición de nuestros buqués ha producido üri buen efécto.

, r - ftWripSt).

FRANC I A

P a r i s  1 8  de Setiembre. 
Góri- féchá 1̂ 2 de Setiembre escriben de Tolon lo siguiente: 
Después de haber pasado revista S. A. R. á las tropas de la 

guarnición^ pasó ayer 4  bordo del, Faro que aparejó, á medio dia: 
el Crocodilo le.seguía de cerca, llevando a bordo una parte de 
la comitiva del Príncipeel gentío habia concurrido á la orilla 
para ver:partirá S. A. R ., y un tiempo herxnosisimo ha favo
recido el principio de este viaje. •

. El capitán de corbeta, Sarlat, comandante superior de los 
buques de vapor se. ha embarcado, en. e\ Faro. Los pasajeros 
mas distinguidos que lian trasportado ios, paquebotes á Bona 
son los ayudantes de campo del príncipe, los generales Boyer 
y Dumas; uno dé los hijos;del príncipe,de la Moskowa; el te
niente coronel de Chaflanes y Mr. DTllien, ordenanzas del prín^ 
cipe; Mr. Baudens, cirujano de S. A .; el general de artillería 
Yalléety sus dos ayudantes de campo MM. Desalíes y Arvity; 
el general de ingenieros Fleury; Mr. Yieux, gefe de escuadrón; 
^u ayudante y un capitán ; un hijo del general Rapp; Mr. Wi- 
lliam Russel , capitán de caballería a\ servicio de M. B., y 
Mr.: Giorges Manul , capitán de navio ingles» En e§Jte momento 
el Fa¡ o y fleltCocodrilo están cerca de las costas de, Africa, y 
le habrá precedido la Chimera que; salió el f4mningo y habrá 
anunciado la llegada del principe. , = , t,

No han seguido los rumores de paz, pero rio obstante pa
rece que S. A. H, hubo de creer que debía precintar al Gobier
no si debiavpartir, y que se le respondió que en , nada se ha
bia mudado su itinerario..

El vapor el 'I arlar o ha entrado en la rada, procedente de 
Túnez. El dia 10 , en el momento de su salida, ei Montebello, 
Jen a , Suffren y el ALgeciras se habían reunido con la divi- 
.sion compuesta de los navios Júpiter, Sancti.lJe tn  y el XV/— 
dente. No ha ocurrido cosa alguna notable.

El navio Diadé$ia que sahó de Brest el 23 de Agosto llegci 
por la noche después de una feliz travesía. Este buque está des
tinado al trasporte de tropas á Bona.

El vapor Fulton ha vuelto después de haber recorrido todc 
el boquete entre Espapa y África, papa entregar .sus pliegos a 
almirante Lalánde, á quten en ninguna parte ha encontrado 

Él místico le Chamois, mandado por Mr. Medoni, tenien 
te de navio , ya á salir para Bona.,.en donde podrá hacer grai 
servicio.. . ; . . = ,  . ..

El bergai\tia /a Fleche ha llegado de Barcelona, de dond< 
salió el 27 con pliegos , cuyo contenido se ignora.
. Todos los dias salen de nuestro p lerto buques ipercante 

cargados de piezas de artillería, cajas ue fusiles y  otros uten
silios militares para la división activa de Bona* (L*a Fáix.),

, Escriben de Marsella coa fecha ,í% de Setiembre lo. qué si 
gues Ayer hubo 29 muertos y entre ellos iG de cólera.; En es

tos <e incluyen 2 muertos en las afneras^H iiños}^^ 
del cólera.

Dé Berlín con fecha 10 de Setiembre dicen que del dia 9 
al 10 habían sido acometidas del cólera 60 personas, y de estas 
habían muerto 50. ( Id . )

CORTES.
Sesión del dia 29 de Setiembre.

RESUME#. Expedientes.—Concluye la discusión sobre la 
proposición del Sr. García Blanco, aprobándose el dictamen 
de la comisión por 84 votos contra 27.

Se abrió á la una menos cuarto, y leida el acta de la ante
rior quedó aprobada.

Se dio cuenta de varios expedientes que se mandaron pasar 
á las respectivas comisiones.

Sé pasó á continuar la discusión principiada hace algunos 
dias sopre los premios que merece la villa de Batea por la he- 
hóica defensa que hizo contra las facciones; pero habiendo el 
Sr. Alcorisa indicado que faltando antes algunos documentos 
que la comisión reclamaba, y pudiendo ya recogerse, convenia 
suspender el dictamen de la comisión de Premios. Esta por con
ducto del $r. Infante se convino en retirarla para redactarle de 
nuevo en vista de dichos datos.

Se continuó la d iscu sió n d ic tám en  déla comisión es
pecial sóbrela propos^cipndélSr. García Blanco.

Tocaba la palabra áf Sr. Fontan ; pero habiéndola pedido 
el Sr. Secretado ae*Hacienda, se la concedió el Sr. Presidente.

Él SrvSecretario. de HÁG1ÉNDA: Señores, es ciertarnen- 
te lamentable que llcveipos tres días de cuestión sobre un nego
cio puramente personal, en circunstancias en que todos los ne
gocios públicos necesitan de toda lá asiduidad posible, y mas 
particularmente de los Ministros. Yo me abstendría de molestar 
mas al Congreso en este asunto si un Sr. Diputado no hubiese 
pronunciado un discurso que es imposible deje yo pasar sin 
contestación: por lo tanto creo que las Cortes me prestarán su 
indulgencia, y me disimularán si profiero alguna expresión 
demasiado acalorada, porque el asunto es de tal naturaleza que 
no se podrá responder con calma á los cargos extraordinarios 
qué se han hecho. El Sr. Caballero empezó su discurso ponien
do en discusión de las Cortes un casa idéntico al que decidieron 
hace pocos dias y ya fue resuelto y votado por el Congreso, á 
saber, $1 el actual Ministro de Hacienda tiene ó no la con-  
jiatiza de las Cortes y  de la nación, si la merece ó no la 
merece. Señores, esto no tiene ningún punto de contacto con 
la proposición del Sr. García Blanco, que pido se lea para que 
se vea si contiene alguna cláusula por donde se infiera semejante 
analogía. (Se leyó efectivamente la proposición.)

Ya ven las Cortes que nájda se habla aqui de si el Minis
tro merece ó no la confianza del Congreso, cosa que ya es cues
tión ventilada, pues se decidió el otro dia que sí la merecía. 
¡Corno se somete á un nuevo examen y discusión una cosa ya 
decidida! Yo creo que en esto se infringe el reglamento y el 
orden regular de las discusiones; pero lê os de terner esta cues
tión, me alegro se vuelva á tocar, aunque me veo en la peno
sa situación de dar explicaciones que tenia sofocadas en mi pe
cho. ¿Cómo puedo yo dudar que hé merecido hasta ahora la 
confianza de las Cortes? ¿He perdido yo alguna votación coim 
Ministro, ó he dejado de votar constantemente con la mayoría 
como Diputado? Nada de esto hay , y de consiguiente creo 
firmemente que merezco la confianza de las Cortes, puesto que 
no me han dado ninguna prueba manifiesta de lo contrario. 
Solo en un periódico he leído, y á algunos Sres. Diputados he 
oido, que no merezco la confianza, y fuera del salón que tengo 
muchas antipatías entre las mismos Diputados. Yo sentiré mu
cho tenerlas; pero hasta ahora el Congreso, con sus votácioues, 
único medio legal de expresar su opinio.11, 110 me lo ha indica
do de un modo que pueda persuadirme de ello.

Dice el Sr. Caballero, que mi expresión de hipocresía fue 
muy inoportuna ayer ; pero recaía sobre qu^ la comisión ál 
decir que se abstenía de hacerme cargos, rué los hacia de hecho, 
como confesó el mismo Sr. Caballero llamándolos indirectas de* 
padre Cobos 1 creo que estas en castellano son desvergüenzas, y 
no creo que la comisión haya tenido intención de valerse de
estas para probar sus asertos. Añade después que no alegará
para hacerme cargos las quejas de responsabilidad reclamadas 
por el juzgado de Granadilla, por lo de montes y plantíos, la 
casa en Madrid &c. Señores, esto ya es muy cansado y moles
to, por lo qu£»yo solo diré una palabra: si he merecido la res
ponsabilidad, ¿por qué no la han decretado las Cortes? Yo he 

1 estado pronto á dar cuantas explicaciones se quisiese 5 luego no 
es en mí,en: quien consiste. Consistirá naturalmente eii que no 

5 se hayan hallado méritos para ello * como realmente será, ó, á 
que no hayan obrado como se debia si los hallasen, y esto és- 

* como el pongreso.conoce, una injuria á las Cortes. Despuw de
' esto sigue él Sr. Caballero con una alusión personal demasiado

picante, cual es ía de hacer una alusión á mi entrada en el mi
nisterio comparándola con la del Sr. Isturiz en el suyo, qu®- 

”* riendo presentarme como con analogía á él. Yo he sido amigo 
'  del Sr*. Isturiz, y no me desdeñaré nunca de su amistad come



español y como patriota, pero como ministro saben las Cortes 
que vo fui uno de los: primeros objetos en que se estrello , de
poniéndome de mi destino, y no volviendo áotrofyasU qu e 
llegó el ministerio de Cálátrava. ¿Y en qué se lia parecido mi 
elevación á la del Sr. Isturiz? En nada. Mi entrada en el ini- 
nisterio fue por elección de los d e m á s  ministros y con satisfac
ción suya, como asi me fe-dijeron á mí en particular, y al
Congreso públicamente.

Dice el Sr. Caballero que mi salida fue porque se roe. tba 
de la mano el hilo de las tramas carlistas y sus mas recónditos 
secretos. Muy versado debe estar el Sr. Caballero en esto derra
mas carlistas, cuando ha tocado un punto tan delicado; pero 
yo aseguro que no existió, á lo menos que yo sepa, semejan e 
ínótivo. Es cierto que la noticia del Sr. Caballero t.ene algún 
fundamento, pues cuando yo dejé la gefatura política.d^Mí.-r; 
drid, habia llegado á adquirir el hilo de las traínas carlistas de 
diferentes especies; las unas á cara descubierta, y .otyas muy 
disfrazadas, y por eso hubo entoncés muchas expulsiones de su
jetos notoriamente conocidos por adictos al Pretendiente. Ha
bíase cogido en efecto ese h ilo , y prueba de ello es que se ha
bían tomado medidas., y se descubrió, como se acordarán las 
Cortes, una especie de estatutos ó reglas dé una sociedad se
creta ó club, de que habló el Sr. Caíatrava, asegurando ser 
cierto su plan y el principio de su ejecución. Ahora, que ya 
pasó esto, no tengo reparo en.decir á las Cortes que tuve un 
conocimiento profundo de aquel plan que se presentaba como 
republicano ó exageradamente liberal; pero estaba dirigido por 
un austriaco, á quien y o , siendo gefe político, expulsé de Ma
drid y del reino , y á quien se encontraron documentos que 
probaban que se comunicaba con el Austria, y recibía de allí 
dinero con frecuencia. Pero sin embargo, también habia incau
tos patriotas que se habían dejado llevar de las apariencias , y 
podria citar sugetos que conocen las Cortes. Esta era una tra
ma cuyo hilo no se me fue de la mano, sino que dejando de 
ser gefe político, al subir al ministerio tenia qüe dejarlo. El 
de la junta carlista verdaderamente tal que-también existía, no 
se me fue á mí, sino á mi sucesor; pero de todos modos he ex
trañado que el Sr. Caballero tenga un conocimiento tan exacto 
de cosas que hasta ahora solo el Sr. Presidente del Consejó de M i
nistros y yo las hemos sabido bien.

Dire el Sr. Caballero ( leyó un párrafo de su discurso ) qué 
subí al ministerio contra la opinión de la mayoría de los D i
putados &c. &c. Yo no veo aqui en esto una palabra qüe lió 
sea una falsedad: en* primer lugar jamas he oido kerriejánte cosa,' 
como tampoco que mi separación fuese nacida de este mismo 
principio; solo un periódico estampó una cosa análoga, y con
testé en el mismo que era una calumnia grosera contra las 
Cortes semeja nieasérto. El Congreso no tiene ningún medio le
gal mas que uno, que es el negar su apoyo ó su votó en cual
quier cuestión para separar á un ministerio, y ¡hasta ahora no 
veo haya sucedido conmigo ; y por eso es de éxtrañár esh'aser
ción tan rotunda del Sr. Caballero, que me pone en el casó 
muy amargo para mí de decir lo que medió en mi separación. 
Y o fu i, señores, propuesto para Ministro por tes que enton
ces existían; y  aprobado por S. M ., no tuve con aquellos la mas 
mínima desavenencia que mereciese la pena. Llegó cerca el caso 
de las nuevas elecciones , y entonces se me indícó que era precié 
so hiciese remoción de algunos empleados de mi ramo. Ni for^ 
marón empeño en que lo hiciese, ni yo mostré oposición deci
dida á hacerlo, aunque supuse algunas razones, y asi quedó. 
Pero á pocos dias se me empezó á manifestar qtié la mayoría 
de las Cortes en una reunión de Diputados sé quejaba de mí 
porque nombraba empleados estatutistas, cósa que era infunda
da; yo había nombrado muy pocas personas (puede qué nó 
llegasen á seis) nuevas, y recuerdo que solo separé dos gefek 
políticos, y ya ven (as Cortes lo leve é infundado del cargo qué 
por esto podía hacérseme.

Pasó, pues, mi desavenencia, hasta que dias déspues fui 
'sorprendido con lá indicación de mi separación, diciéndosé- 
íne la pedia la mayoría de las Cortes. Yo contesté que igno
raba semejante cosa, y que era preciso que yo tuviese ocásiou 
de desvanecer la opinión que se habia formado de mi, ademas 
de que yo no creía que pudiesen reunirse los Diputados para 
tratar de negocios del Estado mas que en el salón, ni sabia qué 
en este lugar lo hubiesen hecho con tal objeto, terminando con 
expresar que no me separaría del Ministerio hasta que S. M. 
manifestase su voluntad.

En efecto asi sucedió, y S. M. me separó, quedando yo 
como antes estaba. Pocéhdespuci tuvo S. M, lá bondad dé con-.: 
fiarme el Ministerio de Hacienda’, qué desde luego conocí ser 
una carga muy superior á mis débiles fuerzas i procediendo con 
lealtad y franqueza como castellano, lo conocí, asi como también ! 
que mi buena voluntad en servicio de la Reina y de mi patria 
me ayudaría, y  acepté , dirigiendo todos mis conatos á buscar 
recursos para términar la guerra civil. Pero observo que se in
siste é interpreta mas ó menos maliciosamente en censurarme y 
compararme en la subida al ministerio con el Sr. Isiúriz.

Jamás serán mis obras parecidas á las de aquel Ministro, y 
no pueden serlo, porque toda mi vida sin cesar un solo dia, 
he dejado de trabajar en contra del despotismo y á favor de la 
libertad. Meaverguenzo .de contestar a las inculpaciones del 
Sr. Caballero en esta materia ,y  siento no se halle aqui para que 
pudiera decirle que no puede ponerse jamas en comparación su 
vida política con Ja mia. (Aplausos de varios SresM Diputados 
y  de algunas tribunas reservadas.)

El Sr. PRESIDENTE interrumpió al orador para decir las 
palabras siguientes: El público aqui es espectador, y especta
dor mudo. Si se repite un acto semejante, haré despejar las tri
bunas. Lea V. S. , Sr. Secretario, los arts. 75 y 76 del regla
mento. (Se leyeron.)

El Sr. Secretario de HACIENDA continuó: Decta con sen
timiento que en punto a liI>eralisino y servicios á mi pátriay no 
admito comparación con el Se. Caballero: y digo mas, que su 
voto dé reprobación me es una garantía del acierto, á lo menos 
en mi opinión, porque jamás he estado ni estaré acordé con 
S, S. en opiniones políticas. Las mias son' bien conocidas y ja
mas he faltado Ú ellas. No quiero molestar mas al Congreso; 
pero podía hacer una breve reseña de mis servicios, y desva
necer la especie de ironía con que S. S. me recoovieñe jpor lq 
que en otra ocasión dije de haber conspirado 16 años.

Sí, señores, conspiré por 16 años, y  mas bien por 20; lo 
hice á favor de la libertad de mi patria , contra el despotismo, 
y  nunca mas que en esta línea; y esto han hecho otros muchos 
exponiendo como yo su vida, sus haberes y cuanto hemos te
nido por rescatar la libertad de nuestra patria, sufriendo pri- 
siones, expuestos al patíbulo, donde veíamos conducir á muchos

de nuestros compañeros. Y  en tanto que esto h aciámosy ¿er 
qué sé ocupaba el Sr. Caballero? Yo no quiero ofenderle ; perc 
seguí) tengo entendido se ocupaba en hacer el panegírico de 
gobiérno despótico, en hacer burla de la Constitución; en ha
cer sarcasmos de todo liberal y pintar la libertad como la cajj 
de Pandora....

El Sr. FUENTE HERRERO: Sr¿ Presidente, esto es un; 
personalidad;, jfc^Klo qué ,se sienten esas expresiones.

Otros vartosíSres. Diputados quisieron tornar la palabra 
pero el Sr^.presidente iúáiiifestó que no pod¡a intér^umpirse a 
orador. .V* *•’,. t '

El Sr. Secretario dé H ACIENDA continuó haciendo varia 
impugnaciones.ál discurso del Sr. Cába|téro, expresando qu 
era infundldñ íó q u é S .  habia tem ido^érca dhdisolver la 
Cortes por^guántu él habiai asistido á la di^usiqu^e la Cons
titución y deífea  ̂f areaá^é Jas Cortes, y otado encellas siempr 
con la rnajol^^-y deféúderfe lá  Constitución de 1857 corn 
nacida de la de lSra-qon éfcgmiSirfe eefe qué'en todas épocas ha 
bia defendido á esta y sácnlícádósé por la libertad: que êi 
puntó á conversaciones pastácjufeces, creia que nunca podiai 
servir de base para formalizar cargos de gravedad , ademas di 
qué como ciudadano tenia déreclio á decir su opinión, mien
tras que como Ministro no se separaría un punto de la ley 
Después de otras varias observaciones -analizando el discurs( 
del Sr. Caballero continuó en estos términos:

Dice el Sr. Caballero: Señores, mi ópinion particular es&c 
Señores, yo en esta parte repito, corno he dicho, l̂a Opinión de 
Sr. Caballero, y sino merezco la confianza de S. S ., yo creo qu< 
merezco la de la gran mayoría del partido liberal.

IVo se crea que se va d fallar un juicio ordinario &c. E] 
efecto, para que haya convicción moral, es preciso que hay: 
un hecho aunque seai» hechos qué no se prueben; pero el seño 
Caballero no ha citado en mi vida pública y  privada ,un sól< 
hecho de estos que no merecen prueba , y en esta parte nada d f 
re acérca del juicio; pero sí diré que no se cóm o1 se* constituya 
este gran jurado en las Cortes para; juzgar á tin Ministró. ^

Señores, cuando se habla tanto, y tanto recelo se mam* 
fiesta*én la prensa , por la voz pública &c. El Sr^ Cabailen 
y  cualquier español tiene libertad de pensar lo qúe le de* gatia 
pero porque haya esos planes, porque haya ésos hechos queciti 
en esta parte de su discurso, ¿ se ha de inferir qüé'-el Ministré 
de Hacienda tiene parte en esos irtánejos? Y o  , señores ,} icre< 
firmemente que hay esos píaues dé rouehols años a esta par té ,-3 
ya  en otra discqsioU sólemné fe dije en apoyp de fes Ministros 
d ije , y  creo que no de ahora ; sino de muchos años, se manejar 
muy sagazmenté estós planes con una constancia grande; orée 
haber indicado algunos de ellos , y a u n  podría indicar mucho: 
si no fuese imprópió de las cireunstancias f  perú querer deducii 
de fes hechos que todos reconocernos éti nuestro interior, auriqtu 
nó los hayamos exa mi nado, qué el actual mijnistró dé Hacienda 
pueda tener alguna ptfrté  ̂en ellos, y : pór ésta' rázóii preséntaríe 
copio sospechoso, es el colmo del disparaté: - * 1 ^
, ♦ Él ÍVJinisjtro actual de ffeciénáa éá tíipútádó, y 'ántes que 
Diputado., patriota; jamás lia Taltádo a*^us péiiícipiéisjárÚás 
ha sido incpnsecuente cón ninguno de ellos , y . .fe'Srtic
que conoce, esps ̂ m édiá?por do ;nismo e¿tá precávidos,;¿Óntra 
ejlqs  ̂ ágrádézqp t^úchqal Sr. éLcüldlídq^tllé1

no p u é n  ser ,S;ino, iqslrurntcníps invpltín^ái îds ué éíloj* tW °'M  
aca§o. llegare q ^er^nqjqstruméixfe± síno. p*arte ^shiapéjqsce^ 
mejantesv sería preciso que viese no haÉia btró Yetíiédfo 'tófafe 
salvación de, rqi pqtna. 1 l

El Sr. Caba 1 ierpaQ^v^to^yarjiOA á los que dejo de
contestar por 110 ser molesto al Congreso, y  voy á lo esencial 
de la cuestión, que hasta ahórá'nó Heí-tocado. Dice el Sr. Caba
llero que en mi discurso anterior presenté én favor de la Real 
orden de 2 de este feés dos fázónes, ’ utiás1 légales y otras de ne
cesidad ¿yapara 'esto dice S. S. cuanto, ld Sl&S' rtcüLOftgS) /e -  
gales frpi1? di i.-1.:■ > hb i

Esto ésuná éqúiyócácion completa-dé S. S.E'tf Ja y Real err* 
den dé ,2 ’de Setiembre Po se habla dé ningunos contratos, ni 
ninguíl éoíitrátó há súfridó la menó^ alteración por/efecto de 
esá órdén i en elfá rio°ié  habla'; rnas*qué de pago^ «esto /es, de 
pagar ó no tales ó cuales aten'ciónéf; m&s! iiadn^de |0s-bibeues 
del tésóró * di de I iihporté'dé fes caballos requisados, «pues- éstos 
no se pagan, sino qb¿ sé reciben én p a go , y ía  Rqabórden no>fe 
proli i be, y adétnaS'lo éórtllriliá ótrá' lleáí órden de¡ -7-de Sétiemi* 
bré áclarátbria dé la- autéríór. ' ' ;-r '• v ^

El Sé. Secf étariódet Dekpáchó dé l í  AGIEN D A  y impugna 1̂  
d o  otros dé los árgúniéntos hechos- por -eh Caballero, y> som
bre todo ál-qúe le hizq.áéerca dé que solo ah ora ; al veil*eL vote 
de censura qúé sé le hácia por él C ongreso, habiá pedido ia'res
ponsabilidad , dijo qúe; no* sabia de dónde el Sá% Caballero há4* 
bia sacado esté argum ento, pues debia constar a  S. S;>que muy 
pocos <íias antes de esta discusión votó ‘en otra materia en favor 
de otro Vohy dé censura qué se le hacia Sobre la basa, y aun su
plicó á las Górtés determinasen cuaiíto antés aque^3sunto,, por 
ser dé su mayór4uteres el que el público quédase satisfecho; que 
si bien el voto actual de censura podía serle muy sensible, nun
ca, mientras rtó sé le probase suficientemente, confesaría haber
le merecido,' ^tinque esa sea la opinión de los Sres. Diputados,

Rogó {éncarecidamente á las Cortes tomasen en considera*- 
cion los negocios que pesan sobre un ministro, ocupado tres 
dias háce é'á un negocio puramente personal, estando privado 
de atender á otros uegociós de mayor importancia  ̂cuyo retra
so puede perjudicar á la causa pública, y por lo mismo espera
ba que las Cortés se sirvieren decidir cuanto antes este negocio.

Los Sres. Presidente, Cabálleró, Secretario de la Goberna
ción y Goinez Becerra rectifican varios hechos acerca de alusio
nes personales.

El Sr. FONTA.N dijo que en vez de Uña se estaba ocupan
do el Congreso én'dós cuestiones, siendo la úna éntérameute 
agena de la cuestión; que la Real orden no era en manera nin
guna inconstitucional, injusta y atentatoria de la propiedad1 y 
ié pública , como gratuitamente ha querido suponerse, y  que 
ésta era la cuestión verdadera ; que él Ministro de Hacienda ac
tual no era tampoco indigno de/la coufianza de la pación én haber 
dado una orden eñ las ciréulistancias én qúe ésta* é&tába Cuan
do subió al ministerio, porque en esto procedió como un parti
cular, cuyos ingreso^ son meiíórés qué las atenéionés qué debe 
éubrir, pues lo primero qué hace es asistir á sú estómago, y él 
Ministro había asistido al estómago del soldado! Que tampóbq 
el actual Ministro de Hacienda se habia olvidado del precepto 
constitucional^ como por la comisión se suponía, puesto que te* 
te mismo precepto 4e concede la facultad dé decretar la )nv«r-

sionjJé los fondos, y  fe Real ordeprp q  hupomarnÍQguna 
bucion , ni ped¡a ningui^áubsidfev v . ^

Hizo ver que con ciertós contrito^ el pinistré'anterior t 
tp¡- de«dejar absolutaméitté sín, récyrs^, íApresente, y r* ' 
era preciso rasgar el velo que loŝ  cubría , como S. S. se p ro^  
nía hacer , y que porque no se rasgase era por fe que 
personas defendían la ádministracúón-pasada' y Wópóiilan^i5 
presente. 51

L eyó én seguida diferentes opérafefoñói dé bolsalhéchés^n 
el Ministero de Hacienda anterior, y añadió que S. S. nocí * 
ria ministros que entendiesen tanto-ele agiros y negocios 
cantiles , porque con esto 1o embrollaban todo.

Después, manifestó que las Cortesano podían Jndjcar i \ 
corona si gustaban ó no de ciertos ministros síno pór un 
dio indirecto dándoles un voto de censura; y que el que ahor* 
sé trataba dé dar al de Hacienda era^en* iconfra^^diccion 
dado en una discusión anterior; ademas de que era preciso^ 
ra ello-tener en cuenta las circunstancias delicalfei dedá\ naé&# 
y  no suscitar cuestiones que. pudiesen poner én pugnar los 
derés del Estado. „
" r El Sr. GO N ZALEZ (D. Antonio) prqgirmié^ 
si era á los individuos de la comisión,á qqiepes h^bia aludido 
S. S. diciendo que algunos quérián ^qué no se rásgase el ve|0 
que cubría los contratos hechos por el anterior Ministro 
Hacienda; y habieiidoYontestadó él SrlEontáíi que 
ádichos individuos, sino á otros, que tal vez ^insabgrlqsefe* 
troducian entre los demas abusando de su buena fe , con fié  
diciéndo ' ' ’ '' ; v

El Sr. G O N ZA LE Z (D. Antonio): Señores: .en,-esfeJatji 
discusión se han sentado muchos principios, y se han sentado
muchos puntós enteramente ágenos del principal , y que,ppr lo 
tanto no debieran haber ocupado ni un momento la atéixáóa 
de las Cortes. -tf c-yy

La cuestión, señores, prescindiendo de esta mutófeljdé 
incidentes, está reducida solo á saber si fe Real órtdé» déXde 
Setiembre es inconstitucional, impolítica, antieconómicá 
justa ; y  reducida á estos sencilfe^ térininps me será fácil con
testar á fes argumentos hechos durante su ¿Ufso', y  sobre todo 
al Sr. Fontan.

Se dicequé no; és posible iconcébirqne se^hay^ pó?ida6ar- 
renar la Constitución , coino afirma Ja_cpmision de Hacienda 
en su dictamen, ni a tacar las .ley e f pqr la Real orden de 2 de 
Setiembre; pero todos los Sres. Diputados , y entre ellos el mis
mo Sr. Fontan , réCÓnocérán con fe?vbuénaidé\que los diitfegue, 
que, esa- ú otra providencia cualquiera, puede se^tpdo. lqque 
dice la comisioL\ de Hacienda, sin que pára ello sea óéceláhó a 
car estrictarnente .unarticulo cqnkítucional. ^ará^probdry^ijá 
ipconstitucionalidad.. de fe Real orden citada é í uiéáéstér û| 
trate también ,depresentar breyernéute, liófqije ía c’iVdstVóiv'tío 
me permite otra cosa, cuáles son fes verdaderos jpriWdip¡os del 
Gobferno^constitucfenal../ . ...! l

Se.ñore5, todoá los, poderes instituidos pórlá Cón^ítucíon^^ 
nos rígé actualniente, corno por ; tódas' jást]Cqúk{t^íón^ del 
mu ndp  ̂ todos ellos tienen por objeto garantir ŷ  asé^^ár los f e  
récnos i ndi v id u a lés, ¿o bre todo el ^  pro piédad, úfí, éV que ja 
sociedad no puede conservarse ; ylnó púdiendó fe ‘naaon/por »  
qiLtqa coiiseryar elte depordto,, no pudiéndó^ ^jerpr estos dere- 
chos ? Ha5 sido necesario éstableóe  ̂ los div^táos 
vélen por.la ^cóá^rv^cion de ánuelfesYy qüe
á u 1 nglun otro se fea ̂ éncórnéridadh esté'cúmádfci áF Irddé l̂egt  ̂
lativo, qúéÜs ¿í ^úé cÓi^édé'lóTTécursos y arbitrios que pide 
como necesarios el e|écuti.vtlfc. ; ,

Y  pregunto yo a h o r a g  \m Ministro, un individuo cual
quiera podrá ecííar mano de e t̂os ó  de fesi otros arbitrios, sia 
que. aptes sean aprobados por él poder que los debe dar, es de
cir 1 j por 1 as CÓítés? ¿'Nó'és nécesaVió t|iie tódó!at'b*tVló desque 
bagá* usó él póder' ejecutivo séá feiités[VBtádó y  éóúcédtdó * por 
feisCÓríés?;Es^ ĉlái^Ó q ú e ^ ; déóti4  manérá^é^táéa el espirité 
de la Cóúsfitúción, jr no hay góbiérnó Tepréséntativo verdad^ 
ró, pórijué nó hay gáfalítibá dé lói derefehós individuales.
*• ' Las/Córtés iaé périiiitirán aúh qüe párá tfeuío^trar mas y 
más'esta, doctrina, lea los artícú los constitucionales que á éllá 
se refieren, (^eyó /o í *72 y* 75.) ' '

Y  bien , señores ^él Gobierno gha podido valerse dé esé ar
bitrio de que habla ¡a citada; Real orden, sin que hubiese sido 
antes autorizado por fes Cortes? Qe ninguna manera : el poder 
ejecutivo no está facúltadó para éso; y el abrogarse estas faeul- 
tádes es atacar las prerógativas del poder legislativo éiipffíngir 
por consiguiente la Constitución.  ̂ ’ i v
>r ¿»Yo pregunto al Sr. Fontaiv y jdemas Sres* Diputfitdbá!' 

debia» coiisiderarse ̂coiné unav propiedad esas liWaazaSfqueiie# 
taban en poder dé Jos acreedores dél Estado,> y quiéfieá¡ cl 
Gobierno las había dado en pagó efe cantidades q i^ fe  ^fe^P 
sido entregadas anterioriuefite? ‘Y^ îendui:» innegable que éraa¡ 
una propiedad de esos individuos , tan propiedad como otra de 
la clase mas privilegiada, ¿no se ven privado$ de ella los acree
dores por la Real orden dé 2 dé Setiembre? For ella sé átacit 
pues, la própícdad; y  por lo tanto/es entinenteméúté iitcoc^ 
titútMÓhál;*: ’ ; • V/- v,;; *'

Pero toda vía dice más la eoftiisión y y de esto * parece jjtít 
raúchós señores no sé quierértr hacer cargó.vLa Real orden 
dé Setiembre én su primer artículo tiene dos partes: en 
rnera se prohíbe de un niodó terminante el pago de toda 
bráuza expedida antes del 15 de Agosto, y  en la segunda;# 
reserva él ministro lá facultad do pagar á quien quiero* 
misión cuando ha hablado de la primera parte no se ha o f  
dado de calificar el efecto que podia producir y que ha*pf 
cido en efecto la ségunda. . * • .

Y o se por noticias las mas fidedignas que mucháS J* ^
zas qüe se han dirigido por banqueros conocidos sde twos P 
sotros, y alguno que se halla aqui mismo, mmrhas 
digo, dirigidas á diferentés pépvindas para; 
la órden del Gobierno , en .cuaútó han leido esa ojden dé ^  
nistro han dado contraorden paí^;que dichas libranzas 
reci biesen, temerosos los correspobsaípá de ser  ̂
disposiciones de lá citada Real órfen j y de no quedarla» ,  ̂
todó;por ella términos hábiles pará reclamar su 

•' Véase por estos hechos cómo ei\Gobierno perjuafeo 
dito, según habia anuociado desde luego fe t^inisfeá$ 
por consiguiente cuántos daños,no, ha; podido r̂ódn¡eí^>̂  
den de esafespecié £‘fê  éausa, pública.; r 4 ¿

Siempl^ que el poder ejecutiyq trata de traspasar
miles de sus atribuciones, provoca qna reacción, J €sta^
ciones siembra, son peligrosa* pára fes ^st^dq% mayor^^ 
la situación en que nos hallamos iSÚffiéádp todos fes ef  ^
la guerra civil* Estas consideraciotief ué- fef



i  I Sres. ® *putadós ; y seg urauliénte qúé si las hubíesé t?e~ 
tfiüá W* elM inistró, hubiera contenido su mano antes dé 
9jdo jn*  ̂ ja r  osa funesta Real óirden. La injusticia que en 
^^com fetiá ^ara éon individuos que habían hecho sacrifi- 

|a caljsa publica 4 debió naturalmente excitar sus resen- 
* 1  provocar su animadversión, y á esto deben atribuir- 

tiiínfeâ  5 o rrticiosos qué ha producido 5 ra¿0nes p0r jas qué 
f  Elisión califica dicha Real orden de antipolítica*

C£Has circunstancias debian ser respetadas pov un ministro 
' tratando derecaüdár recursos para sostener al ejército, de- 

K^téner présente que ésa suma de 187 millones a que ascen-¿ 
i*° é s t a i  librarizái procedían del mismó objeto ,  y eraárrán- 
¡ÍTérta * propinad Aé las manos que pueden continuar áúxi,- 
Sd^at^Oobiérno paira que siga manteniendo ai ejercitó; los 
cTTDiputados* cóiiocen la necesidad de mantener una deuda 
<1 táíite para a te nder^ádos -gastos- necesarios que acaso no se 

éde poner en los presupuestos , pues que esta necesidad es co- 
^ ida en todos loVEstádós^más avanzados en el Gobierno re- 
wesen^tiyp;nosotros no tenemos- masdey,de presupuestos que 
F del ano 5 5 , y CDrt es °̂ el Gobierno se ata las manos pá'ra 

'̂cBntrar én lo sUCésî o recursos, pues el Gobierno aun tenien- 
^¿dchd'dtbérdjé# lá¿ capitales,ha j  ocasiones en que en los 
^ ^ d s úé^éiita dé prbíúo estos auxilios, que no tenxkia de

J  ^ÓdaVíá faltaJ &ñóré$Japrobar otrácalificación queha he- 
¿fo }¿ éótiíiiibn de^Haqienda, que debe ■ ió f im parciaJ en éste 
né®icî j que propasó por uno de sus individuos al Sr. M inis
tro íué revócase la Real orden de 2 dé Setiembre para no vef- 
5fep iWdurá; necesidad dé dar su dictamen, y que dicho señor 
o f ic ió  sblernnétoenté;  y que cuando por haber faltado á revo- 
cttfír *'el Jéiúníób que ofreció, y  presentado si» dictamen lo 
rétiród^j)uésde qué la vio revocada: ¿ y  puede haber un tr i-  
bíííiál eu ningún Gobierno absoluto que presentándose un par-; 
tfctílár con úúareClámacion de ésta especie lio Je condenase al 
tjtfgá/y ademas ías^CO t̂ás ,M quedando; iafamado ademas por no 
to te  tóbrfócido esa óbligáción?

Esto, señores, se reconoce por todos los tribunales del mun- 
y digo mas, « i'^rticttlarperdería COb esa sénteneia el 

crédito que» ppdie^e tener > pues lo mismo Je sucedería á u n 
fútwoSario púbficó’: con la iufusticia que hay en este negocio 
cuándo á un individuo, se;le obliga á que reciba por cantida
des entregadas al Gobiecqoqp pfpel que se puede llamar en 
l#á«* tórmifli»5 , puesque,puede decir: mi objé-
tr&é^roWi'toi, engañarte^arrancarte e^  própiedád ; esto, se
ñores , ¿ puede acreditar á ningún Gpbierpó ni funcionario pií- 
blico? Las íCórtes, deq^irfp f la buena fe es la base de todos 
los contratos, y recomendada por nuestras1 leyes dé par lid á ; y 
escandaloso, señores, quOup Ministro se crea áütórizadó par
ra atropellarlas: algunos d .̂|tós:stóóré| tne bao precedido, 
hatt querido fundarse* en qué algunos de los contratos dé que 
emanaban estas libranzas, eran onerosos; pero eso los tribuna
les son tonque lo dej îap incidir, y^oo#:Gabiérn<^quepoéóin- 
gun CqBJ^topadia anularlo* sin una sentencia de aquellos. ( 

Las Wyés 2 .a y S¿z del título 4.0, Jibi; 5.° de la Novísima 
R eeóp itó^ n ^ y ^ ^ r Enrique ir  y  pfra pqr Juan iii , exigen 
que naqj^|mé ja  sc*\despojado de sus bienes sin ser llamados y 
condeáádos en juicio, y que por lo contrario no valgan las 

—cartas del Rey que en és
tas libranzas y pagarés había una propiedad, y que el Rey 
aun con las facultades qúé 'téniá éiicdtró Gobierno, aun con el 
poder absoluto qq disponía de’ est?ŝ  propiedédesf; su carta no 
debía ser reconocida V este es él respeto qd# se debía. a la pro-», 

qtíéi*id6 eh él ^  Ministro de Ha
chada; y  yea aqui éí Sr, IPoutan la ilegalidad de esa orden;

!̂ jPéro , señoresy ob tratar de ia legalidad y justicia de esta 
Réál Órden i jUStó5 será y pérmítrdó que yo ¿lié haga cárgo de 
fesriidiiés alegadas por el Sr. Ministro^ para defender esa ór- 
d«ét; l»a dicho S. S.1 que la .Real orden- no solamente es legal, si- 
no fündada en razones dé necesidad , y la encuéntrá en las tres 
Réálés Órdenes , de cuyó cóntenidó nos dio notíciá ,antes dé ayer; 
jé  Voy á probar muy ligeVa^neq te que esas Rea íes órdenes no 
?én teye»; y qué aunque lo fuesen y estuviesen en toda su fuer- 
w y vigor, dirian todo lo contrario de la de 2 de Setiembre, 
í-a primera citada dé J  2 de Setiembre de 56 dice (/eyd). Seño- 
™s> ¿y éñ esta Real orden ase prohíbe como en la de 2 de Se- 
tieiübre que se pague ninguna otra2 Nó por cierto , esa misma 
Rtól orden da á euteúdér que lá priinerá atención es la de la 
güérrá1 \ peftó qüé con el sobra nté sé détié^ cubri r; todas las de— 
Jnas aténciones del Estado: la Real órden de 18 de Mayo habla 

ll resolución tomada acérca dé \Ú plata y campanas de los 
Éé t t Vé nt os S e ño r e s v  ¿ y  se poédé citar una Real orden de 

• |a d¿ 2 dé Setiembre? Á.hcoñ-
qpé se íiace ép áqqélla. as :dar el valor de dinero á las 

expedidas por̂ êh tesoró j ‘éso' 6s¡ Id̂  que dice la de 18 ¿e

i : 1̂. Sr. PRESI D E fÍT E  al orador, que habiéndo-
*c tértnihado la hora dé reglamento, se iba á preguntar si se 
J^ ó p iia  .ia sesión por uua^hQfa-más , y Lecha la pregunta^ 
m  Górtés acordaron que sí.

El - Sív G G N -ZALEZ ^nténiok prosiguió: La tercera 
fééha d é 6  w  Junto nb é̂s mas que Confirmatoria 

^W^ótéripr ^qtie de^ninguna manera' puédé favorecer el pro- 
W é  aquélla dé S. ,  ni fupdér éU'élia sil legalidad.
M ^vseíoréás^hacer ihéritó de qn argumento, al que

' , % quéf yo debo con-
cOn Valor y energía: un Sr. Diputado que ha atacado 

wótáiiíeii ̂  ha dicho que esta era* causa deí ejeícitoV porque 
^ l ^ re apelar á é l , y buscar en el ejército urt apoyo, indis- 
póaiettdole con nosótkis: los individuos ée la comisión no se 
aponen al ejército ;• se oponen á la arbitrariedad con que creen 
^^i-ébrado el Ministró: esto es querer excitar la fuerza ar- 
t I h S '!*■ de las Cortes} estoy bieu cierto y se-

^  ^érá1 abrigada ésta idea en él ejército que nos ha 
defi j  ^élévántés del patriotismo y ardor con qué

(hLñ * nafcióhat; petó cuáadó sé dice que lás Górtes
P0r  ̂ | ÜIÍ

^  ésto ciertáméitté fto quisiera yo que se tíi*̂  
^  ¿éáo del Gbhgfésa; porque creó qué áuteí se po- 

Sû  sé póédén seguir eii perjuicio dé 
Use dé * iéd ‘és cáiisá dél ejército ? cuando se tra-

^ áPíicacioft ^dEjército, éntoncés sé podría 
ttaa -acj[iiif sé trata de

de derécho' pdblíco , ;:de'1as'' facul tades' déVMi nistró 
J a l ;  y del efecto que lia podido producir éáa 

h»r ^ t ó a n é r a  se trata de quitar V arreba- 
dd Miaistío*pará él ejercitó; 4as Cortés siena-

preque se ha tratado de esto lian estado prontas, y  la comisión 
ha tratado también de propbner medios, aunque costara un sa
crificio á las Cortes j se har pedido la plata de las iglesias*, lo 
propuso la comisión, y  sin el Ministro lo han votado; la con
tribución extraordinaria de guerra también; la anticipación las 
Cortes la han votado también, y  todo para el éjéícito, señores, 
pues que era .cláusula précisa.

La Real orden de que se trata no ha debido producir n in- 
guii buen resultado para suministrar los medios al ejército; 
otros son los medios de que se ha valido el Ministro para sumi
nistrarle* si no lodo lo necesario, todo loque haya podido; pero 
Bsté argumento que tanto se ha respetado, debe contestarse no 
solairiéute por mí sino por todos los que tornen parte en la dis- 
cusiou , porque (el Sr. Y ila #nos ha indicado cu el discurso del 
primCr dia que" mi rasemos la posición en que nos hallábamos, y  
L'üál habia sido la suerte de todos los cuerpos constituyentes 
[jue habían querido prolongar su existencia mas allá de aquello 
pftra que fueron reunidos, y  digo que su continuación en Es
paña no era política ni conciliadora con los’intereses del Estado, 
y con.este motivo nos citó un ejemplo histórico muy signilica- 
t iv o , y  á que no quiero dejar sin contestar por la inexactitud 
con que se ha citado por S. S ., pues no tiene aplicación á este 
caso , y  si la tuviera se convertiría en contra del que le citó.

El Sr. V ila  nos dijo amenazando al Congreso, que podría 
resultar votando este dictamen que las Cortes se excederían , y  
podía suceder lo que al Parlamento ingles cerrado por Croin- 
well i esto jo  que significa es que se excederían de sus Taculta- 
des, y  que tenemos entre nosotros un tii’ano que atentaría con- 
tra las mismas CtSrtes. (Aplausos.)

Y o  no vengo aqui á complacer á nadie, sino á cumplir con 
mi deber. Y o  suplico al Sr. V ila qué tenga la bondad de anun
ciarle á la causa publica; yo no creo que haya ese Cromwell, y  
si lo creyese, yo no hubiera dudado un momento en denun
ciarlo.

Guando sé discutió la propuesta de la Corona para que si
guiesen reunidas estas Cortes, se alegaron todas las razones que 
se creyeron oportunas, y  se votó su duración á pesar de hacer
se un sacrificio por la mayor parte de los Diputados, y  por 
mí mismo; pero yo me persuadí de que era el único medio de 
evitar una revolución que en otras ocasiones iguales y  con un 
Gobierno mas robusto no se pudieron evitar , y que epa mucho 
mas imposible ahora éuando la guerra civil había debilitado 
los vínculos que unen d lós individuos que obedecen con los que 
mandan ; esto es lo que han evitado las Cortes. Véase las razo
nes de prudencia y  sabiduría que tuvieron las Cortés para de
cretar la continuación de sus sesiones.

Tauibien ha hecho un argumento él Sr. Ministro de Ha
cienda para sostener Ja legalidad de su medida , que para mí 
no tiene fuerza n inguna, porque se ha querido fundar en la 
3.a del articulo 40 de la Constitución para que pueda decretar 
la inversión de los fondos públicos: nadie le disputa esta fa
cultad, ni la comisión ha dicho tal cosa. El mismo Gobierno 
líabia decretado que de los productos de aquellas contribucio- 
tics se pagase el valor de e;as libranza^ y  pagarés; ya lo habia 
lecretado, ya lo habia soltado, ya ê e valor pertenecía á otros 
individuos; sin embargo, el Sr. Ministro dice no se pague: 
?sto no es decretar la inversión de los fondos públicos, sino 
fírivarde la propiedad á sus poseedores, y  asi no se puede 
fundar la Real orden del 2 de Setiembre en aquella facultad.

Rero j señores , después de este ataque llama la atención de 
íg comisión la reserva que se hacia el Gobierno para pagar a 
juien quisiere y  tuviese por conveniente; yo puedo decir , por- 
jue 110 tengo motivo para lo contrario, que habría tenido muy 
iüena intención el Sr. M inistro; pero los que ven en la citada 
írdeii esta facultad creen que se podía emplear para un mono
polio. 7

Concluiré, por no molestar mas la'átenciondd Congreso, qué 
ia comisión de Hacienda ha debido tomar en consideración esa 
Real orden porque no cree que cuando las Cortes se la pasaron 
mida á la memoria del Sr. Ministro , fuese con el solo objeto 
íé que ¡a leyeran sus iudividuos, y  creen ademas sus in d iv i- 
luos, que al dar su dictamen han podido presentarle con ella ó 
separado.

Creo por lo tanto que después de las razones que he tenido 
íl honor de presentar á las Cortes, podrán aprobar la califica
ron que hecho la comisión de Hacienda sobre la Real orden de 
Í de Setiembre, y  que después ha confirmado la especial.

Los Sres Cabrera de Nevares, Fontan, V ila  y  González 
D. Antonio) rectificaron algunos hecho i.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : He pedido ía palabra por 
m a especie vertida en el discurso del Sr. González: el Sr. Gon
zález ha dicho que sentía mucho que sé mezclase al ejército en 
ístas cuestiones parlamentarias: yo digo lo mismo, el ejército, 
;eñor, nada tiene que ver con nuestras disensiones: la misión del 
íjéréito es muy a lta , muy noble; el ejército marcha, combate, 
lerrama su sangre, y  está sufriendo en el dia los mas duros 
iacrificios por la libertad, la,Constitución y el trono; el ejérci- 
:o 110 es de personas, es de cosas; y que haya un ministerio A  
) B , al ejército no le importa nada.

El ejército está seguro de dos cosas: 1.a que las Córtes se ocu
pan de su suerte con todo aquel celo y  actividad que los repre- 
¡eu tan tes de la nación deben á ios que la defienden con las ar- 
nas en la mano: 2.a el ejército está bien persuadido que el mi
nisterio actual y  todos los ministerios que vengan estarán ani
ñados de los mismos sentimientos, es decir, que es imposible 
|ue haya un ministerio, llámese A  ó B , para quien el ejército 
110 sea la primera atención y  el tnas sagrado de los objetos de 
;u cuidado ; y  si en el día sufre retrasos y  privaciones no es 
falta:• d^^^Cprtes ni del Gobierno tampoco.

O t r o m e  ha hecho tomar la palabra, aunque al prin- 
úpio'óo pensabáí en ello ; se ha, citado aqui el nombre de Crom- 
ivelí ; el Gobierno no tiene la culpa de que se hagan aquí citas 
tan extrañas; en España no hay Crpmwelles; faltan hombres 
por desgracia de su genio y  de su valor; tampoco hay por 
desgracia ó por.-fortuna hombres que huellen las Jeyes y para 
quien las instituciones sean un escalón de su, grandeza: en el 
Gobierno no hay Cromwell ninguno: el Gobierno ha dejado 
siempre a las Cortes la libertad que deben tener en el ejercicio 
de sus funciones: he dicho». ‘

Se declaró ¿1 punto» staficientemente discutido. ¿ >
Se leyó , á propuestai del S’r. AUaro*, fe» lista de loa señores 

q u e  Rabian hablado en pro y en contra. ’
áe acordó qué la votación fuese nominal % y  después de leí

do eí dictamen y  las dos Reajes órdenes , se verificó aquella , re
sultando aprobado este por 84 votos contra 57 del total i i l  de 
Sres. Diputados presentes.

/

El^Sr. P R E S ID E N T E  anunció los asuntos para , la sesión 
de mañana^ y  levantó la de este dia á las cinco y cuarto.

E SP A Ñ A .

M adrid  29 de Setiembre,......

El Constitucional del 13 inserta dos cartas de Madrid 
que ha tomado del Faro de B ayona, en las que se supo
ne que en esta capital se hacen grandes esfuerzos para 
producir una insurrección , lo ¡que aun no se ha logrado 
porque por efecto de la gran desunión que reina, 110 lian 
podido todavía ponerse de acuerdo los instigadores y pro^ 
movedores de aquella : que se trata de atentar contra la 
autoridad de nuestra augusta Reina G obernadora; y que 
en este plan lian tomado parte casi todos los señores Mi
nistros y la m ayoría de las Górtes.

Basta solo la lectura de estas cartas, extendidas con el 
aire de un secreto casi descubierto y con el designio de 
alucinar á los lectores demasiado seixciUo^-y~&redtrlo^, p v rar 
conocer que el autor de aquellas se propone aum entar, en 
cuanto está a sus alcances, los gérm enes de desunión y 
discordia; inspirar desconfianza de patriotas m uy distin
guidos y i*espetables por su saber y virtudes, y aíierar la 
feliz arm onía que reina entre todos los poderes del Estado.

Estamos autorizados para desmentir explícita y term i
nantem ente todas las aserciones de las mencionadas cartas, 
como absurdas y calum niosas, y como contrarias al decoro 
y honor de las actuales Córtes, y de las personas en quie
nes S. M. ha depositado su confianza.

Estas invenciones de que se valen m alignam ente loS 
partidos para hacerse una guerra innoble, no las extraña
ríamos tanto si apareciesen en periódicos que combaten 
nuestra hermosa causa y nuestros generosos esfuerzos; pero 
sí extrañam os que desde las columnas del ConstitucionaL 
periódico tan am igo de la libertad , se arrojen armas en
venenadas contra las Córtes españolas, y la lealtad y no
bles sentimientos de sus individuos.

Por lo dem as el am or, gratitud y fespéfcd de estos á 
nuestra augusta Reina Gobernadora está solemnemente 
acreditado desde sus prim eras sesiones; asi como en los 
momentos en que la facción del Pretendiente osó acercar
se á esta cap ital, ha manifestado S. M., recorriendo en 
carruaje descubierto y sin n inguna escolta todos ios pun 
tos de |a linea de fortificación, cuán segura y satisfecha se 
halla de la firm e lealtad y decidida auhcsiúit del fiel ve
cindario de M adrid.

Paro$e que entre los prisioneros trasladados últimamente a 
esta capital hay algunos de los que .se unieron á Gómez en Cór
doba el año pasado, y entre ellos el cabecilla Alvarez, de L u -  
cena, el cual se declaró contra el Gobierno legítimo desde la 
muerte de Fernando. .(./£* del C, )

E11 los montes inmediatos á Fuente del Fresno tienen los 
facciosos un depósito adonde conducen todos los granos qneí 
han, cogido últimamente en la Mancha. En dicho pueblo hace 
mucho tiempo que tienen un apoyo las facciones de la Man*  ̂
d ía , y  en él detienen á los que conduceú con ánimo de sacar
les las pesetas hasta que les clan aquella cantidad en que eva
lúan su rescate. ( Id . )

Se nos dice en carta que tenemos á la vista, que cuando lás 
facciones entraron dias atrás en .Vallecas, la mayor parte de 
los milicianos legales que alli se aguardaron, sin querer venir a 
M adrid, llenos de júbilo y  algazara se apre uraron á presentar 
las arrnas, uniformes', caballos & c ., siendo notable que uno 
llamado José María Gutiérrez, llevó á su casa á un faccioso, 
le puso su uniforme., le dió las armas y el caballo y  salió abra
zado á él hasta despedirle con un contento sin iguaL Dice tam
bién que los faccioso, fueron recibidos con repique de c-.rnpa
nas, y  las casas de los que quedaron en el pueblo han sido res- 
pefadás, al paso que las de los buenos nacionales saqueadas y  
destruido.todo lo de su pertenencia, dejándolos á pedir limo>- 
na , y  que toda, la canalla, como también algunos de buenas 
fam ilias, se han ido con los facciosos.

Si el contexto de esta carta es cierto , deber- és de las auto
ridades de la provincia castigar pronta y  vigorósameiité á los 
culpables, y  resarcir á costa de los mismos las grandes pérdidas 
qué han experimentado los defensores de la libertad : asi lo es
peramos, pues de otro modo seria una cucaña el pertenecer al 
partido opuesto. (C. )

Tenemos la mayor satisfacción en anunciar que los diplo
máticos ingleses que sé dijo habían sido asesinados por los fac
ciosos/ llegaron ante» de átyéé santos y  salvos á está capital.

(Español.)

Eri ja  sesión del 26  se leyeron Los dictámenes siguientes*.
La comisión de Instrucción pública, que hace algún tiem

po tuvo el honor de presentar á las Córtes un proyecto de ley 
sobre la instrucción primaria , se lia ocupado después en el exa
men de las bases presentadas por el Gobierno para los estable
cimientos de segunda y  tercera enseñanza, sobre las cuales ha. 
hallado dificultades que no han permitido concluir sus traba
jos tan pronto como hubiera deseado: mas considerando en el 
dia que por la proximidad de la época cu que deben abrirse los 
estudios, por el estado critico de la nación, y  por la m ultitud 
de negocios graves y  urgentes que ocupan la atención del Con
greso, apenas será posible que se dedique al arreglo definitivo 
de este importantísimo ram o; vi>l.a también la última comuni
cación del Sr. Ministro de la Gobernación, en que pide se au
torice ál Gobierno para dictar ciertas medidas interesantes aun
que sea por vía de ensayo, y  teniendo presénte el perjuicio que 
se causa á la juventud estudiosa y á los progresos de la ins
trucción g e n e r a l  con las Frecuentes variaciones de planes provi
sionales , es de dictámcn de que la medida que tendrá ménos in 
conveniente, será la de que eu el curso próximo se abran la* 
universidades y  demas estudios públicos del reino que esten eu 
disposición de hacerlo, en la forma que se abrieron y  conti
nuaron en el año anterior.



Mueve á la comisión á pensar asi la consideración de que
no permitiendo l a s  circunstancias del loiomento hacer con acier
to las variaciones que reclaman la conveniencia pública ni en 
los métodos, ni en el p rsonal, ni en el número, organización 
y dotación de los establecimientos, y habiéndose extendido y 
mejorado algún tanto los medios de instrucción por el Real de
creto de 29 de Octubre del año próximo pasado; la ventaja de 
estar ya planteado este arreglo interino ; la de ha rse fijado el 
estado de la carrera de c da uno de los cursantes y la de ha
lla, se distribuidas las asig¿ aturas, prepondera indudablemence 
á la que pudiera proporcionarse con alruna otra innovación, 
no teniendo el carácter de estable y permanente que no es po
sible darle por ahora. Por lo misino, sin perjuicio de continuar 
la comisión sus trabajos y presentarlos con la posible brevedad, 
es de dictamen de que si las Corees lo tienen a bien puedan 
acordar lo siguiente: .

Art. 1.° Las universidades y demas establecimientos de en
señanza se abrirán y  darán principio al curso de 1 S j 7 a 1858 
en el dia acostumbrado, obse/vando el arreglo provisional de 
29 de Octubre de 1856 con las ac .¿raciones y disposiciones pos
teriores á su publicación.

Art. 2-° En las universidades ea que han seguido abiertas 
hasta ahora las cátedras de medicina, seguirán su carrera los 
alumnos que tengan ganado ya el aro primero; y solo se abri
rá matrícula para el estudio de la anatomía en las de Vallado- 
lid , Santiago y Zaragoza, cuidando el Gobierno de que la en
señanza teórica y práctica de aqué'I i se dé con la mayor exten
sión que sea posible, y que á las materias expresadas en el arre
glo v igente se agreguen en este mis no curso las que en él no 
/se especifican.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para que en el próximo 
año académico fije las cantidades con que han de contribuir los 
cursantes por matrícula y prueba de curso, en las ép as que 
estime mas conveniente,

A rt 4*° El Gobierno, en uso de la autorización concedida 
per las Cortes en 2 del corriente mes, resolverá lo que considere 
mas conveniente sobre las solicitudes y negocios que en el 
acuerdo de las mismas se expresan , y resolverá cuantas consul
tas y reclamaciones se *e dirijan acerca del modo de llevar á 
efecto en todas sus partes dicho arreglo provisional y  lo dis
puesto en los artículos ante iores.

Palacio de las Cortes 25 de Setiembre de 1857.=Martin de 
los IIeros.~Manuel Joaquin Tarancon.izGumersindo Fernandez 
de Moratin.—Manuel Go ya nes. Tomas Araujo.=Luis Pose.zz 
Diego de Argutnosa. =  Rodrigo Yaldés Busto.r= Pablo Mata 
VigiL

jEn la sesión del 27 se leyó el dictamen siguiente:
La comisión de Negocios eclesiásticos ha examinado todas 

las adiciones que duraute la larga discusión del arreglo y re
forma del clero se lian hecho á su proyecto, y al dar su infor
me sobre cada «na de ellas ha tenia o presente asi el espíritu que 
ha mostrado el Congreso en los debates, como el coi/pinto de 
baseiaprobadas en que descansa el plan, con el cual deben es
tar en armonía las enmiendas; porque de otro modo saldría 
una producción dislocada y monstruosa, y se destruirían de 
flanco los terminantes acuerdos de las Cortes. Procediendo, pues, 
por el orden de artículos, va á exponer su dictamen acerca de 
cada una de dichas adiciones, y espera que el Congreso le dis
pensará la indulgencia que en lo principal le ha mostrado.

Al.artículo 7.° se ha presentado una adición para que se 
añada la circunstancia de que las dispensas matrimoniales se 
expidan sin exigir cantidad alguna. La comisión está conforme 
en que no se exija dinero por la gracia; pero no puede admitir 
la generalidad de la adición, porque le parece natural que el 
solicitante pague los derechos ó gastos de expedición; por tan
to opina que al fin del artículo se añada: "sin llevar roas can
tidad que los derechos precisos de expedición, conforme á los 
aranceles que establezca el Gobierno.”

Al artículo 8.° pídese que se añada á la cláusula de que los 
eclesiásticos estarán sujetos al derecho común "conforme se dis
pone en el art. 4.® de la Constitución.”  La comisión no juzga 
ádmisibte esta adición, porque o no es necesaria si se atiende 
que una ley común debe subordinarse á la fundamental, ó des- 
iruye el articulo aprobado, si se propone la rémora hasta que se 
hagan los códigos.

De las dos adiciones propuestas al art. 10 la comisión ad
mite la relativa á que se intercale éntre las fiestas la de todos 
los Santos; pero no puede convenir en que se deje á los pueblos 
el aumentar las fiestas votivas, cuando el objeto del artículo es
cortar el daño que ha traído su multiplicación.

La adición al art. i l  para que la elección del párroco que 
tía de ser miembro de la junta diocesana la hagan los curas sin 
reunirse, si bien conforme á las ideas de la comisión, y  á la 
poética observada, la juzga esta puramente reglamentaria y 
agena de este plan general.

El articulo 16 tiene cuatro adiciones: Una para que se con
serven en las islas Canarias los dos obispados de la Gran Cana
ria y Tenerife ;. lo cual es inadmisible como contrario á las ba
ses aprobadas. Otra sobre qué se rectifique si la capital del obis
pado que por el plano queda en Canarias ha de ser la ciudad 
de las Palmas o Santa Cruz de Tenerife; y la comisión confor
me á su principio fundamental opina que debe ser capital del 
obispado la que lo sea de la provincia civ il, según la división 
territorial de la Península y  sus islas. Otra sobre la inmediata 
traslación de la catedral de Orihuela á la capital de Alicante- 
la comisión entiende que se obviará la dificultad en este caso y 
en los demas ¡guales intercalando en el art. 16 estas palabras: 
si hubiese causas que impidan su inmediata traslación después 
de las de podrán continuar establecidas. Y  otra para que siea 
en Huesca la silla episcopal, íuterin sea aquella ciudad la ca
pital de la provincia: entiende la comisión que la amplitud 
concedida al Gobierno para que pueda hacer las traslaciones 
oportunamente le facilita el medio de conservar la ca tedral d< 
Huesca y la de Curbaslro hasta que la capitalidad se fije défi- 
ni ti va roen te. A ,

Al artículo 18 se han propuesto cuatro enmiendas relativas 
á la conservación, como monumentos históricos, de las iglesias 
de Covadouga, Uoncevvalles y S. Juan de la Peña, y  á la per
manencia del Sacro Monte de Granada. Es de parecer la comi
sión que debe quedar al juicio del Gobierno el modo de con
servar los tres primeros monumentos, sin el carácter ni catego
ría de colegiales; y  el de utilizar el colegio del Sacro Monte 
corno liase del seminario conciliar de la diócesis. Asi que, pro
pone la siguiente adición al artículo: "el Gobierno queda aü-

tonzauo ra co servar como monurar tos históricos las iglesias 
de Covatí* iga, J oncesvalles y S. Juan le la Peña, sin forma ni 
carácter \ colegiales.”  Al art. 51 la q »e sigue: "E l colegio del 
Sacro Mon e de Granada servirá de base al seminario conciliar 
de aque1 ar. dnspi do.”

La enmienda propuesta al art. 20 sobre los curas castrenses 
de Ja armada en Ultramar no pnede tener cabida en este plan, 
porque se limita á ’a Penúru i é isris" ád aceates, por creer 
aue el arreglo eclesiástico de nuestras póse, iones de América y  
Oceania reqirere im régimen especia'.

Preténdese que al art. 24 ademas de decir: segu í la 'pobla
ción , se añada : c 'rcitn.>¡anc 'as loca1 es ; y  aunque esta idea está 
bien expresada en e* párrafo 5.° del árt. 26, ro se opoiie la co
misión á que se exprese también en er e 1 iga .

En el art. 25 se pide ?a divis’on de ’os curas castrenses en 
dos clases; y no puede conve úrse exi el*o, ya -por los incon
venientes que ofrecen a esta diferencia, ya porque el Gobierno 
es el mejor juez en esta materia de acuerdo con las autorida
des respectivas: por igual razón se desecha la consiguiente c* 
art. 56.

Al artículo 26 se han hecho tres adiciones: una al párra
fo 1.° sobre la igualdad de las parroquias en las poblaciones 
unidas, que no es necesarv. , porque ni las circuí ¿taacias loca
les permiten la divis'on absohttan ente igual, ni e1 buen crite
rio y sentido común de las juntas diocesanas y del Gobierno 
permitirá las desigualdades indebidas. Las otras dos al párra
fo 5.° tampoco son admisibles, ya porque destruirían'la rea’ *- 
zacion de la reforma, y ya porque su espíritu de respetar y 
atender á los curas existentes se halla en el art. 23.

Cuatro adiciones hay al art. 28. La primera no es necesaria 
por limitarse á expresar una circúrscai cia particular de reco
mendación de los curas existentes, ya bien protegidos en el plan. 
La segunda conduce mucho menos, porque c*ara es la libertad 
de renunciar que tienen los achacosos, y su o ’on esfá en di
sonancia con lo que previene el art. 50. La que se refiere á los 
curas de hospitales está en su espíritu conforme ál plan, pero 
no en los términos, porque si los ce^siástícos de los hospitales 
tienen cura animarum 9estai\ comprendidos en el articuló; y si 
no la tienen, no deben estarlo. Y  la referente á lá traslación dé 
curas sin necesidad de ejercicios y  a lás cal'dádes de los agra
cia bles , no parece necesaria por el mismo tenor del artículo, 
que es bien expreso.

La que se hace el artículo 29 para que tos eclesiásticos de 
las colegiatas suprimidas, cuya matriz quede existente, sé agre
guen al cabildo catedral, no puede adoptarla la comisión por 
ser contraria á lo resuelto , y establecer una preferencia injus
ta fundada en un mero acaso.

De las dos adiciones* al art. 50 , una se reduce á que nadie 
pueda obtener canongías sin haber sido párroco cierto tiempo; 
y  aunque muy confórme á los sentimientos de lá comisión,, 
cree que por ahora debe omitirse, ínterin haya excedentes dig
nos que están llamados con preferencia en el art. 50 La otra 
aspira á que se den curatos á los cesantes de canónigos y racio
neros y se les obligue á desempeñarlas hasta los 40 años so pe
na de perder la mitad de la jubilación ; punto que sobre ser 
reglamentario parece á la comisión opuesto á la libertad en que 
sé deja á los adscritos, y  violento respécto dé la posición de los 
mismos. - * ''v̂ ' /

Sobre el art. 55 se ha propuesto una adición piara que se 
asignen 100 rs. á los gobernadores sedé vacante, á fin de que 
cubran los gastos de secretaria. Esta enmienda ha récordado 
á la comisión el proyecto de ley que presentó él Gobierno en 51 
de Enero último, sobre el que informaron esta y  la comisión de 
Hacienda reunidas. Desde el 2 de Marzo está sobre la mesa 
dicho dictamen : pero debiéndo hoy aquel extremo entrar en las 
reglas del plan eclesiástico, y  comprender todos los casos, se pro
pone que se añada este artículo que seguirá al 57 : "Los gober
nadores eclesiásticos nombrados canónicamente sedé vacante, 
percibirán para gastos de secretaria y provisórato 200 rs.; los 
gobernadores que sean obispos electos ó consagrados tendrán la 
dotación íntegra de sus sillas, dejando dé percibir la renta de 
las prebendas que anteriormente disfrutaban ; y en iguales tér
minos los ecónomos gozarán la asignación total de los curatos 
el tiempo que los desempeñen.”

Al art. 56 se hacen dos adiciones; una para que se entien
dan las dotaciones de los curas en el caso de que por el último 
quinquenio hayan tenido iguales productos de la masa decimal: 
no puede admitirla la comisión, pues siendo su objeto además 
de la reforma del clero, fuera injusto no añadir dotación al que 
la tuvo escasa, de lo que se cercena al que tenia de más. La sW 
gunda se reduce á que no se dé dotación fija á los curas qué has
ta áqui han vivido del pie de altar: opónese la comisión á qué 
sé adopté por varias razones, una que son tan raros los casos a 
que se dirigen los autores de la adición, que no merecen excep
ciones; otra , que los derechos de estola deben arreglarse á tari
fa dentro de un año, y en el ínterin no es probable qüe tenga 
lugar la renta fija; y otra que admitida la doctrina pudiera 
abrirse una brecha de inseguridad á la dotación de los párrocos 
perjudicialísima y estéril.

Tampoco puede acceder la comisión á la explicación que sé 
añade al art. 58 para asegurar la suerte de los sirvientes subal
ternos que quedén sin ocupación en las iglesias; porque si son 
eclesiásticos están comprendidos en el art. 29, y si fueren legos, 
no tienen lugar en este arreglo.

De lás dos enmiendas que se proponen al art. 59 admite la 
comisión una idea, á saber: que los nuevos aranceles dé dere
chos de estola y pie de altar hayan de concluirse en el término 
de un año, por ser demasiado corto .el de tres meses que otro se
ñor prefija; mas de modo alguno puede convenir en que las 
Cortes designen las partes alicüótas dé derechos qúehaya de ga
nar cada partícipe en este año, ni e h d  núévo arancel, por exi
gir esta operación datos que no tenemos, y ser mas acertada lá 
base que puede presentar él Gobierno luego que oiga á las res
pectivas juntas diocesanas.

Asi que, puede redactarse la última parte del art. 59 en es
tos términos: "Las juntas diocesanas propondrán al Gobierno 
dentro de un ano los nuevos aranceles que debeh regir en ade
lante.”  °

La adición al art. 4* para que se establezcan derechos por 
lawdispensas matrimoniales con destino al sosten de los semi
narios conciliares, no la cree admisible la comisión, pues Se ha 
decidido porque se dispense gratis, como propone en la adi
ción al art. 7.° Ni aun los derechos de estola conservaría si es
tos no entrasen directamente en manos del clero parroquial 
que por la penuria presente no puede ser bien asistido con do 
tacioucs lijas.

Ultimamente . se ha propuesto un artículo adicional
reglo del clero, en que dice : "que sí el Gobierno hallase 1 ^ 
dificultad en la ejecución de esta ley, lo hago prese ♦ o *** 
Cortes para su resolución/' Inútil y oficiosa seria esta.a&o í ^  
cia, á juicio de la comisión, porque sobre estar prev*4 '
casos de mayor dificultad , el Cobiérno sabe el cí/cul0̂ ?S ^  
atribuc'ories, y cuál es su de! 2r 9 y x>bi:ará ségun las ^  
tancias, si i necesidad de que se le prevenga en éste caso1̂ 11118̂ 
se previene en las sernas ay es. 0 íéa

Tal es el parecer de la comisión sobxe los diferentes 
mos que han sido objeto de adiciones  ̂
que crean mas acertado. Palacio de las mismas 27 de «J
bre de 1837. =  Bartolomé Venegas.=:RodriffqValdés R.! I*®* 
Antonio Martínez X ^ -^ i . -M , V , Gome^= Jaime Gil f f a 5 
ña.=Miguél Joven de Salas —Fermín Caballero. ^

I N S T I T U C I O N  H A M I L T O N I A N A

carrera de San Gerónimo, núm. 20, ent r e s u e l o
El director de ella previene al publico ^ e  éiu todo plIí 

tiiingo 1 .° dé Óctúbré aún quedara, abiería lá matncu^ 
caballeros que desearen agregarse af recjep empezado carso f '  
la enseñanza simult^ íéá dé idiomas modernos; cu vó dia,ná ¿T' 
la matricula quedará cerrada hasta que empiece Otro curso ?’ 
que acaso puede tardar inucho n .s 'de ujl més. Los cabalé 
que se inscribieren él domi igo i.® de Octubró, y quieran K**’ 
cer por tr-- d !as un pciueño esrrcrzo de laboriosidad ¿ i '  
puestos enteramente al nive' de sus compañeros (que han e S  
zado i5  o 20 días ha) para e' miércoles 4 deQctubre ; en eu;„' 
día el mismo director expirará , por- la sola vez en .este c u l  
los elementos constitutivos de lá p labra humana, y d e s iiS ’ ’ 
verá el sistema dé la anterioridad aplicándole al castellano ‘ 
si francés y al >gles en uru clase, cu ja larga, duración yef 
-•ansancio que produce, ho inenos que las laboriosas tareas v i 
quebrantada salud del catedrático, ho le permiten

B olsa  de M adrid.- Catiz. de hoy á las tres de a tarde

MjtÉQTOS VVBLtqpi6* í ? /  : r

Inscripciones en el gran libro á y  pór ióo/bó. J U ^
Títulos al portador dei 5;por (loo, i8 |v U ton ¿Úéob aV t é m  ¡

do: 19 ,.i 8.b- y i8| á y.
y i  por ioo con cupón. , > , , - *

Inscripciones éq el gráb libro á'4 pdr tóo , Óp* V /  ''!í¡ .*• * * - 
Títulos al portador dét 4 por 100, í $  coB cupón áí CÓnfado f 
Vales Reates nd consolidados, oó. ; , ^ ;  ̂t
Deuda negociable de^ ipo a pápejl, 00. , r • ? , I ; \
Idem sin interés, 5 : 4 nuevas al contado, ¿ A 5
Acciones del banco espáfiol dé S. Fernando, bô  ' ^   ̂ r?

. ,, . • ...... C A  muios*  ̂ .. ( „ 7

Lóncb-es, á 90 dias,jBafcélbna /  á pesos Málaga, 5 j ^
34|» fuertes, 4 b. ísantandef {14 líL

París, 14-113. Bilbao, i |  id.  ̂ ; » Santiago,! s i
Cádiz, id. , t Sevilla, ¿4 b. . 

Alicante, á corto’plá- Corufia, | 1d. ; Vafenciá, a| fk. ‘ ’
zo, 2 b. '«: • > - lGranada;, 1 id.A‘  ̂ Zaragoza, á JdF 1 tJ ' íjri

Descuento-de letras v á 5 por ibo a i I  - r-‘- * < l r •>

BIBLIOGRAFIA. 
HIS T O R IA  D E  L A  A R M A D A  E S P A Ñ O L A

Por D. Juan Miguel de ios Hios, auditor.de f a r iñ a  ^¡¿tedfátlco^V W  
les y presidente de sección de la sócied^d económica mrfrileñse. Los 
Sres, suscriprores del foiietin -bistdricó'd coacción  dé 'historiás éápafió  ̂
las se servirán pasar á r;ecóger el euaderuos s.^dé.esta/ bístoria, eiÍMa- 
drid á 3 rs. cada uno á la librería?de Rios,, c^l’e deYarreías*, freot%#7 
la imprenta nációnaL y a la dé A lbert, ca-^e dé S. Miguel, donde sl-¡ 
gue abiérra la suscripcióoí; y énáas proVxncfiás ^ 4  rs.:en^l£s^ut¿nte£ 
Valencia, imprenta del Turi^v Gúéncá, librería'de" Mariana ; Ciiidád 
R e a l, González  ̂Z«ragozaj, Bo»o y  Monje ; Almeriaív Santa Maúá; ^  
geciras, Grimald; Barcelon,., Gaspa» ; B iibro,, García; Badajoz, mfa 
de Garrilló; Burdos, Arnáiz; Cádiw, Guepldavicbj Cartagena, BénedV 
to ; Córdoba, Dé José tó p e z ; Coruf í , 1^ ré z * F é fío l, Tajobérá; érank-. 
da, Rivas v Jaén , Jauret; Jerez , Bueno* Lérida; B oix ; Logroño, iu fi; 
M ahop, Sitges Janer; IJála ; ; Quipcftces; M otril, Velasen dev Alz^ 
m ora; Murcia, Benedicto; Ó vk d o , Lopgpria; Palm a, Vidal;Tampilo- 
na, Longás; Ronda, D. Rámon Justo Fernandez^ Santander, Martinez; 
Santa Cruz de Tenerife , C ifra ; S tot'ago, Rey Romero; Sevilla ^idaíí-? 
gp y compañía; Tortosa, Miró V?l»adolid, Rodríguez ; Vitoria, Sem- 
no; Habana, Jprdau; M atan zasR am írez; Puerto R ico, Moijpa; 
nila, en la M arina: á cuyos puntos se irán rémítiendo los pedidos, epr 
viando la lista de susciriptores. v f • ; '

L A S  MUSAS
IJa salido el núm. 21. Contiene ;u,na. com posición sobre la necesidad dé 
arreglar nuestra ortografía para saber escribir con esta coxt^piucba pías 
facilidad. Es muy interesante^ todos , y  en especial á los regentes y ca
jistas de las imprentas , y  á los ^ftaestros de priméras lefras qfúe eát f̂áo 
de acuerdo con la referida necesidad , y gnos .y otros son los que mejto 
lás deben poner en práctica. Un romance cuyos versos acaban todos <0 
esdrújulos. La Tumba.^^rEJ últjm o ^ D los .^ ^ S ooe to .rsE p lg to tp ?^  
Charada y soluciones; Sé veiidé !eñJ lá^ S pren ta  dé Efe ruando, calle, del 
Arenal ; á 8 cuartos. > ■. ? •, ,

T E A T R O S  
PRINCIPE. A  las siete j  mediu de lá noche,- La gran an 

media de inágia, en trei actós, titulada ■

TO D O  LÓ VENCÉ Á M Q R » ó L A  PA T A  DE CA/BRA^

CRUZ. A  las siete y  media de la noche.

. ; ' .  ; GEM M A DI Y E R G t, ;.
ópera en dos actos 9 del acreditado maestro Donizetti»

BUENA VISTA. A  las siete y  media de : la. noche* 
cion extraordinaria dividida en. las partes siguientes ; . * \

1 .a Una gran sinfonía á toda orquesta. -
2.a LOS PRIMEROS AMORES v  comedia e» un acto *  

D . Manuel Bretón de los Herrero^. rA
5.a Cavatina de contralto de É d°ardn en la¿ópera ¿W  ̂

R A D IN O , del célebre maestro Rossini. ; ’ ■
4.a EL GASTRONOM O S p Y ^ ^

acto de í) . Ventura dé la Vega.  ̂ ¿rr ” ' t i
5.a El rondo final de contralto coreado de ?fe ¿pera *»

v e s t a l . ’ v


